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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

10 RESOLUCIÓN de 13 de junio de 2022, de la Dirección General de Función Pú-
blica, por la que se aprueban instrucciones para la participación voluntaria
como miembro en los tribunales de selección de personal funcionario y laboral
de Administración y Servicios de la Comunidad de Madrid.

El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en su artículo 60, recoge
como principios básicos de la composición de los tribunales de selección los de profesio-
nalidad e imparcialidad, debiendo actuar Estos de forma colegiada y tendiendo en su com-
posición a la paridad entre mujeres y hombres.

Mediante Resolución de 13 de septiembre de 2018, de la Dirección General de Fun-
ción Pública (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 234, de 1 de oc-
tubre) se aprobaron instrucciones para la participación voluntaria como miembro de los tri-
bunales de selección de personal funcionario y laboral de Administración y Servicios de la
Comunidad de Madrid.

La evolución de la oferta de empleo público que, en los últimos años, ha incrementa-
do las plazas a incluir en los procesos selectivos para el ingreso en la función pública, así
como el tiempo transcurrido desde la aprobación de la Resolución de 13 de septiembre
de 2018, la firma de sendos acuerdos con las organizaciones sindicales en materia de per-
sonal funcionario y personal laboral y la aprobación del Decreto 188/2021, de 21 de julio,
del Consejo de Gobierno, por el que se regula la obligación de relacionarse por medios elec-
trónicos con la Administración de la Comunidad de Madrid del personal a su servicio y de
los participantes en procesos selectivos, justifican la aprobación de una nueva resolución
que recoja todos estos cambios y que sirva de instrumento facilitador para poder contar con
procedimientos ágiles y formas de gestión eficaces y eficientes que garanticen la igualdad
y concurrencia y el acceso a los puestos de la administración pública bajo los principios de
mérito y capacidad, fundamentalmente en la constitución y composición de los órganos de
selección.

En este sentido, los artículos 21 del Acuerdo Sectorial sobre condiciones de trabajo del
personal funcionario de Administración y Servicios de la Administración de la Comunidad
de Madrid (2021-2024) y 39 del Convenio Colectivo para el personal laboral al servicio de
la Administración de la Comunidad de Madrid (2021-2024) recogen expresamente las re-
glas que han de regir en la designación de los miembros de los tribunales de selección, en-
tre los que se encuentran aquellos empleados públicos que hubiesen formulado solicitud de
participación voluntaria para formar parte de los mismos.

En consecuencia, de conformidad con las competencias atribuidas por el Decre-
to 74/1988, de 23 de junio, por el que se atribuyen competencias entre los Órganos de la
Administración de la Comunidad, de sus Organismos Autónomos, Órganos de Gestión y
Empresas Públicas en materia de personal, y de acuerdo con lo recogido en el Decre-
to 234/2021, de 10 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la es-
tructura orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID número 270, de 12 de noviembre)

RESUELVO

Primero

Objeto

La presente Resolución tiene por objeto establecer los requisitos y el procedimiento
para la participación voluntaria en la formación de los tribunales de selección del personal
funcionario y laboral de Administración y Servicios de la Comunidad de Madrid.
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Segundo

Requisitos de participación

1. Para formar parte de los tribunales de selección de personal funcionario deberá re-
unirse la condición de funcionario de carrera en la situación de servicio activo, prestar
servicios en la Administración de la Comunidad de Madrid y poseer un nivel de titulación
igual o superior al exigido para el ingreso en el cuerpo, escala o especialidad objeto de la
convocatoria.

2. Los tribunales de selección del personal laboral podrán estar formados por perso-
nal laboral fijo en activo o por personal funcionario de carrera en la situación de servicio
activo que preste sus servicios en la Administración de la Comunidad de Madrid y perte-
nezca a un grupo profesional, en el caso de tratarse de personal laboral, o a un grupo o sub-
grupo de clasificación, en el supuesto de ostentar la condición de personal funcionario,
igual o superior al grupo profesional al que corresponda la categoría profesional y, en su
caso, especialidad objeto de convocatoria.

3. También podrán formar parte de los tribunales de selección, en los mismos térmi-
nos recogidos en los dos apartados anteriores, el personal laboral y funcionario de otras ad-
ministraciones públicas, si bien siempre tendrá preferencia el de la Administración de la
Comunidad de Madrid.

Tercero

Exclusiones

1. No podrán formar parte de los tribunales de selección las personas que se encuen-
tren incluidas en alguno de los siguientes supuestos:

a) Personal de elección o de designación política, personal funcionario interino, per-
sonal laboral temporal y personal eventual.

b) Empleados públicos que hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas o hubieran colaborado de algún modo en centros de prepara-
ción de oposiciones, en los cinco años anteriores, en el mismo cuerpo, escala, ca-
tegoría profesional y, en su caso, especialidad, para el que se presente solicitud.

2. La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pu-
diendo ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie.

Cuarto

Solicitudes y presentación

1. La cumplimentación y presentación de solicitudes se ajustará a lo establecido en
el Decreto 188/2021, de 21 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la obli-
gación de relacionarse por medios electrónicos con la Administración de la Comunidad de
Madrid del personal a su servicio y de los participantes en procesos selectivos.

2. Las solicitudes de participación, de acuerdo con el modelo que se incluye como
Anexo de esta Resolución, se deberán cumplimentar y presentar por medios electrónicos a
través de la página web de la Comunidad de Madrid, a la que se puede acceder mediante el
enlace: https://www.comunidad.madrid/gobierno/espacios-profesionales/participacion-
voluntaria-tribunales-selección , de acuerdo con las siguientes indicaciones:

a) Solo se admitirá una solicitud por persona participante.
b) Las personas solicitantes marcarán la casilla correspondiente en función de que

deseen participar en calidad de presidente, secretario o vocal, pudiendo señalar
cualquiera de las tres opciones, no siendo excluyentes entre ellas y comprometién-
dose, en su caso, a formar parte del tribunal de selección de forma indistinta con
respecto a la opción u opciones elegidas.

c) Se podrá marcar el número de casillas de cuerpos, escalas, especialidades o cate-
gorías profesionales que se desee para formar parte de los tribunales de selección,
sin que exista un límite al número total de opciones a elegir, sin perjuicio del cum-
plimiento de los requisitos de participación recogidos en el apartado segundo de
esta Resolución.

3. El procedimiento de participación fijado en la presente Resolución estará perma-
nentemente abierto en todas sus fases.
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Quinto

Procedimiento

1. La designación de los miembros de los tribunales de selección se efectuará me-
diante sorteo notarial, incorporando, en el caso de que no se alcance el número mínimo exi-
gido para realizar este y de acuerdo con el orden de prelación establecido, tanto en el artícu-
lo 21 del Acuerdo Sectorial sobre condiciones de trabajo del personal funcionario de
Administración y Servicios de la Administración de la Comunidad de Madrid (2021-2024),
como en el artículo 39 del Convenio Colectivo para el personal laboral al servicio de la
Administración de la Comunidad de Madrid (2021-2024) a aquellos empleados públicos
que hubiesen formulado solicitud de participación voluntaria para formar parte de dichos
tribunales, al amparo del procedimiento recogido en esta Resolución.

2. La inclusión a que se hace referencia en el apartado anterior, se realizará atendien-
do al criterio alfabético establecido en el sorteo anual que determina el orden de actuación
de los aspirantes en los procesos selectivos y recogido en la respectiva convocatoria.

3. Si alguna de las personas solicitantes estuvieran ya participando en otro tribunal
de selección, previo consentimiento expreso por su parte, podrá ser incluida en otro.

Sexto

Aceptación de la designación, desistimiento y renuncia

1. La pertenencia a un tribunal selección será obligada para toda persona solicitante
que resulte seleccionada, salvo que se encuentre incursa en alguna de las causas de absten-
ción establecidas en la normativa vigente, que deberá ser debidamente acreditada.

2. Cualquier desistimiento a la solicitud de participación que se produzca con poste-
rioridad a su presentación, en los términos recogidos en la presente Resolución, deberá ser
comunicada a la Dirección General competente en materia de función pública, quien pro-
cederá a su admisión, siempre y cuando se formule con anterioridad a que se haya produci-
do la designación correspondiente como miembro de un tribunal de selección.

3. En el caso de que el nombramiento como miembro de un tribunal de selección de
la persona solicitante se hubiese ya publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y esta presentase tras dicha publicación su renuncia a su solicitud de participa-
ción voluntaria, la misma no se hará efectiva hasta que finalice el proceso selectivo para que
el que fue nombrada.

Séptimo

Protección de datos

A efectos del cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por
el que se deroga la Directiva 95/46/CE (RGPD), de conformidad con lo regulado por la Ley
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y garan-
tía de derechos digitales (LOPDGDD), y demás normativa vigente sobre la materia, los da-
tos contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatizado por la Dirección Ge-
neral de Función Pública para el desarrollo del presente proceso selectivo, siendo su
cumplimentación obligatoria para la admisión en el mismo.

Octavo

Efectos

1. Esta Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

2. Queda sin efecto la Resolución de la Dirección General de Función Pública de 13
de septiembre de 2018, por la que se aprueban instrucciones para la participación volunta-
ria como miembro en los tribunales de selección de personal funcionario y laboral de Admi-
nistración y Servicios.

Dado en Madrid, a 13 de junio de 2022.—La Directora General de Función Pública,
María José Esteban Raposo.
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Registro de Entrada

1.- Datos de la persona solicitante:

NIF / NIE

Nombre Apellido 1 Apellido 2

Tipo vía Nombre vía

Nº/Km: Piso Puerta Código Postal

Provincia Municipio

Otros datos de localización

Email Teléfono 1  Teléfono 2

Otros datos de la persona solicitante:

Fecha de nacimiento Sexo
Hombre � 

Nacionalidad
Mujer � 

Titulación académica

2.- Medio de notificación:

3.- Datos del puesto de trabajo

3.1.- Datos del puesto de trabajo de la persona solicitante que pertenece a la Administración de la Comunidad 
de Madrid:

Consejería

Dirección General/Organismo Autónomo

Subdirección General/Servicio

Dirección centro de trabajo

Teléfono centro de trabajo

3.2- Datos del puesto de trabajo de la persona solicitante que pertenece a otras Administraciones Públicas:

Ministerio/Universidad

Dirección General/Organismo Autónomo

Subdirección General/Servicio

Dirección centro de trabajo

Teléfono centro de trabajo

�
Las notificaciones se realizarán a través de medios electrónicos por lo que, con carácter previo a la presentación de 
esta solicitud, la persona solicitante deberá estar dada de alta en el Sistema de Notificaciones Electrónicas de la 
Comunidad de Madrid. Puede darse de alta accediendo a este enlace

Solicitud de participación voluntaria como miembro en Tribunales de Selección de
personal funcionario y laboral de Administración y Servicios de la Comunidad de Madrid
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4.- Datos del Cuerpo, Escala, Especialidad y Categoría Profesional de pertenencia de la persona solicitante:
(complete uno de los apartados siguientes):

4.1.- Datos del Cuerpo, Escala o Especialidad de pertenencia: 

4.3- Datos del Cuerpo, Escala, o Especialidad de pertenencia: 

4.4.- Datos del Grupo profesional, Área de actividad y Categoría profesional de pertenencia:

5.- Condición de miembro del tribunal en la que se solicita participar (podrá marcar una, dos o todas las opciones
a la vez):

� Presidente� Secretario � Vocal

6.- Procesos selectivos en los que se solicita participar (podrá seleccionar las opciones que desee teniendo en cuenta lo
dispuesto en el apartado segundo de la Resolución de la Dirección General de Función Pública por la que se aprueban instrucciones 
para la participación voluntaria como miembro en los tribunales de selección de personal funcionario y laboral de Administración y 
Servicios de la Comunidad de Madrid): 

6.1.- Procesos selectivos de Personal Funcionario:

Personal Funcionario perteneciente a la Administración de la Comunidad de Madrid

Subgrupo � A1 � A2 � B � C1 � C2 � E
Cuerpo, Escala, Especialidad 

4.2.- Datos del Grupo profesional, Área de actividad y Categoría profesional de pertenencia:

Personal Laboral perteneciente a la Administración de la Comunidad de Madrid

Grupo Profesional Área de Actividad

� I � II � III � IV �V � A � B � C � D
Categoría Profesional, Especialidad

Personal Funcionario perteneciente a otras Administraciones Públicas

Subgrupo � A1 � A2 �B � C1 � C2 � E
Cuerpo, Escala, Especialidad 

Personal Laboral perteneciente a otras Administraciones Públicas

Grupo Profesional y Área de actividad

Categoría Profesional, Especialidad 

Personal Funcionario (cualquier cuerpo, escala o especialidad de los siguientes subgrupos)

Subgrupo � A1 � A2 � B � C1 � C2



MARTES 12 DE JULIO DE 2022B.O.C.M. Núm. 164 Pág. 51

B
O

C
M

-2
02

20
71

2-
10

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Página 3 de 5                                                                                                                                                                                                                              Modelo:2530F1

6.2.- Procesos selectivos de Personal Laboral:

En………………………., a……..... de……..…………..… de…………

Puede consultar la información referida al deber de información de protección de datos personales en las páginas siguientes

Personal Laboral (cualquier categoría y especialidad de los siguientes grupos profesionales y áreas de actividad)

Grupo Profesional � I � II � III � IV � V Área de 
Actividad � A� B� C� D

FIRMADO/PRESENTADO POR

DESTINATARIO Consejería de Economía, Hacienda y Empleo
Dirección General de Función Pública
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Información sobre Protección de Datos

1. Responsable del tratamiento de sus datos
Responsable: DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 
Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros
Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondatos.ehe@madrid.org

2. ¿En qué actividad de tratamiento están incluidos mis datos personales y con qué fines se tratarán?

TRIBUNALES DE SELECCIÓN.

En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales, sus datos serán 
tratados para las siguientes finalidades: 

Gestión de órganos de selección para el acceso al empleo público.

3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento? 

RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento.

RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio 
de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento:

• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público.

• Ley 1/1986, de 10 de abril, de Función Pública de la Comunidad de Madrid.

4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?

Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el 
tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no 
ser objeto de una decisión individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles.

Según la Ley 39/2015, el RGPD y la Ley Orgánica 3/2018, puede ejercer sus derechos por Registro Electrónico o Registro 
Presencial o en los lugares y formas previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, preferentemente mediante el formulario 
de solicitud “Ejercicio de derechos en materia de protección de datos personales”.

5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o 
relevantes

No se realizan 

6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales? Los datos personales proporcionados se conservarán por 
el siguiente periodo:

Los datos se mantendrán de forma indefinida mientras el interesado no solicite su supresión o ejercite su derecho de 
oposición.

7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 

Otras unidades de la Administración Pública de la Comunidad de Madrid.
Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.

8. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento. 
Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier 
momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada.

9. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control. Tiene derecho a presentar una reclamación ante 
la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es si no está conforme con el tratamiento que se hace de sus 
datos personales. 

10. Categoría de datos objeto de tratamiento.

Datos de carácter identificativo. Características personales. Datos académicos y profesionales. Detalles del empleo.

11. Fuente de la que procedan los datos.

Interesados y terceros
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12. Información adicional Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa aplicable 
en materia de protección de datos en la web de la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es, así como 
la información sobre el Registro de Actividades de Tratamiento del Responsable antes señalado en el siguiente enlace: 
www.comunidad.madrid/protecciondedatos.

(03/13.852/22)
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